
Caja de lngenleros
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BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N'20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

¡ioMúlt§ Drl l.A AS¡ICURADOiA: CNP V¡DA DE SECUROS Y REASEOLIROS, S.A , dúeilirl¡ cn §/ Ohandieo I0, Plü¡ l-A ¡úio - I02r M¿¡n¡l {Fl,atu)

MEDIADOR: CNA NCEN¡EROS OP¡R.A.DOR o[ BANCA-SECL'ROS MNCI,'IADO, S L U COI\CEPTO fOR El C( A¡. S[ ASEC(r&{: ¡or oaE ajm

NUMER0 DE BOLETIN/CERTIFICADO: 01244 NU[rER0 DE OFlClNAi0014 ANGEL GUll\¡ERA

@60§0 2o
NOt¡BRE Y APELLIDOS:FERRE CAUSADIAS, MARIA EUGENIA N.l.F.: 479082570 F. NACII/IENTO: 20/02/1987 SEXO: ['¡UJER

DOMICILIO TCLANGEL GUIMERA 17 2'l

POBLACIÓN :SANT CUGAT DEL VALLES

TELEFONO: C.POSTAL:08172

PROVINCIA :EARCELONA

SITUACION PROFESIONAT FUNCIONARIO tr AUTOño|\IO tr CUENTAAJENA
TEMPORAL D

CUENTAAJENA
INDEFINIDO E ALIA DIRECCIÓN tr

DAÍOS DEL SOLICIIANIE I ASEGURADO1 o@olo

DAÍOS DEL SOUCIÍANTE IASECURADO 2:

NO[,4BRE YAPELLIDOS: N,I.F F. NACIi.¡ ENTO: SEXO:

D0t\.4tctLto lELEFONO:

POBLACIÓN PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUIONOMO D
CUENTAAJENA
TE¡'PORAL tr

CUENTAAJENA
tNoEFrNr00 tr ALTA OIRECCIÓN tr

DATOS OELPRES7A O:

FNfIDAD PRESTAiIISTA:
CAJA DE CREOfO DE LOS INGEN EROS SOC EDADCOOPERATVA DE CREOITO

TIPO DE PRÉSTAI\,4O:

HIPOTECARIO tr PERSONAL tr cAPITAL lNlClAL SOLICIfADO: 30.000,00

FECHA DE EFECIo| Una vez aceplada esta solicitud por la compañia ¿seguradora y pagada la prima, la fedra de efeclo delseguro será la de formalización delpéstamo

DURACI0N DEL SEGUR0 Se detemi0ará confome a loestablecido en las condiciones de la póliza

GARANÍIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad Temporalen los términos y cond¡ciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la póliza.

CU0TA ¡,4ENSUAL lNlClAL PRoTEG DA (o SUI'¡A ASECURADA): 338,00

TASA SEGl.lR0 (rncluye impuestos y recaeos): 59,22

l¡¡PoRTE DE LA PRIMA:1.018,42

PERIoDICIDAo 0E LA PRIMA: UNICA

BENEFICIARIOS:
Para el caso de lormalización del seguro, solic¡ta sea designado benef¡ciario del derecho al cobro de las prestaciones aseguradas con cárácter iíévocable:

LA ENTIOAO PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

FECHA F0Rlt¡ALIZACI0N PRESTAI\40: 01 /07i201 4N' DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAI¡O 14,Ogg9OO4g2,5

FECHA VENC !ltENTO PRESTAtrc:01/07/2024 cUOTA ORDINARIA lüENSUAL lNlClAL DEL PRESTAIVO: 338,00

% CUOTA ASEGURADA PORASEGURADO: ÍIPO DE INTERES INICIALS,25

En ormplimie¡to de lo dispuesto en elarticülo 60 del Real

Decreto Legislalivo 6,2004 de 29 de octubre pol elque se

aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación y

Supervisión de los Seguros Privados y el articulo 104 y

siguientes del Real Decreto 2486/f998, de 20 de noviem-

bre. por el que sa aprueba el Rqlamento de ordenadón y

SupeNisión de los Segums Privados, CNP VIDA DE

SEGUROS Y REASEGIIRoS, S,A. ¡nloma al asegurado,

con caráctel previo a la suscripción dsl seguro, de los

siguientes aspeclosl

I. DEI{OMINACÚN SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DO}IICILIO SOCIAL Y FORMAJURÍDTA
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. es una

sociedad anónima de seguros de nEcionalidad española,
qryo domicilio social se en.üentra en Calle Ochandiano

10, 2'Et Ptantio, 28023 l\¡adrid, clF A-28534345

2. REOUTACION LEGAL Y REGIMEN OE

RECLATIACIONES.
El presente contrato de seguro se enflenfa somelido a Ia

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Co¡trato de S€§uro

(modiiÉda por la Ley 21/1990, de '19 de diciembre), al

Real Decreto Legislativo 6f2004, de 29 de octubre por el
que se aprueba eltexto refundido de la Ley de ordenación

y supervisión de losseguros privados, alReal

Decreto 2486/1998, ds 20 de Noviembre, pot el que se

aprueba €l Rqlamento de Orderación y Supervisiófl de

los Seguros Pdvados y disposiciones concordantes, y se

regirá por lo coflvenido en la Póliza y en los restantes

documentos conbactuale§, §in que tengan validez las

cláusulas limitativas de los defodros del Tomador-

Asegurado que no f¡guren deshcadas de modo especial

en dicha Póliza y no sean aceptadas específcamente por

esdilo.

El contol de la actividad de CNP vlDA coresponde al

Ministeio de Economla del Estado Español, a tavés de la

Dirección Genelalde Segu.os y Fondosde Pensiones

El régimen de las redamacjones será el previsto en los

artlorlos 6f, 62 y 63 del Real Decreto Legislativo 6/2004,

de 29 de octubre po. el que s€ aprueba el texto retufldido

de la Ley de ordenac¡ón y supervisión de ¡os segurcs
privados y disposiciones concordantes

El Tomador-Asegurado y el Ben€frciafio o los Beneficia-

rio§, así como sus derechohabientes, eslán facullados
paia fomular reclamaciones ante el Comisionado para la

Defensa det Asegurado y del Padi€ipe adsqito a la

Direccion Geneml de Seguros y Fondos de Pensiones

conta la Enüdad Aseguradom, si consideran que ésta

realiza prácticas abusivas o lesiona los deredlos deriva-

dos del contrah de ufo.

En rdación cofl lo aiterior, se advierte que, para la admisión

y bamitacio0 de quejas o rec¡amacbíes ante elCornision+

do para la Defensa del Asegurádo y del Partícipe, será

imprescindible acreditEr haberlas fomulado preüamente por

essito at Servicio de Atencbr al Cliente de CNP vlDA,

domiil¡ado en l\¡adrid, d Ochandiano ¡o 10, Phnta 2" - El

Plantio y en su caso, con posterioridad, al Defensor dd
cli€¡te de la Aseguradora, DEFENSoR DEL CLIENTE

CONVENIO PROFESIONAL, S.1., domicilhdo en d [4ar-

qués de la Ensenada, 2- 6" planta, 28004 Madrid, o que

haya hansormdo el plazo legálmente establecido sin que

haya sido resreltá por la entdad, y e¡ qrmplimiento de los

restantes requisitos preüslos en la legi§aclón vigente.

S¡ las pates cont'ahntes esfuviereu coalformes, podrán

somelerse a aóitr4e, con aneqlo a la legislacón ligente,
para Ia soluc-ón de qranhs cuestiofles puedan surgir con

motjvo de h i¡lerprehción y ejeclrción del prcsente conEato.

Cualquera de hs partes contalantes están fáollkdas para

ejercitar sus acciones ante los óEa¡os judsdiccioñales,

debiendo recuñir al Juez del donicilio del AseguGdo, que

s€{É el único competenle para el conocimbnlo de las

acciones derivadas del contrato de s€guro, sin que proceda

pado en roofario. En el c¿so de que el dornljlio del Asegu-

rado radicara tuera de España, é6te debeÉ designar uno

dento del Estado Español.

BÁJC!PPIHPCN?0oI0 r¿00{r^Nl205 r 2
CllP tlDA DE SEGIJ,ROS Y RE{SEGURO'Ii. S a ltr(§É 6 él R¡r'ffi ñllrcl{il & ¡l¿dn4 rñu ¡ 319 (inl , nb,o I '}) I S{ 3'd.l Libb d! I

cA.,A TNGFjNIEROA OPER DOR DE BA:,¡CA-SECLJITOS VINCULADO, S I ll 
'Mnb 

ñ .l R.S'rfó Nhrú l&DñlqsT@19713,Eolio26,Hojr
Sdi.tn6. irio l9t hoj¡ ¡f l3 ¡30 IB I a N¡F. 

^ 
2l!5343,¡5

8352 lo3 16 l' y ú N! *!8ilrc d l¡ DGS OV-0052, CIF Brí45s5,¡.1l9

CNP YIDA

C.P0STALI

I



c,,oo ffi Cala de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

Nú[/ERo:2051201244

Oficina: 0014 ANGEL GUIMERA Fecha. 27 nü2014

Caja lngenieros, operador de Banca-seguros V¡nculado, SLU, inscrita en el Reg¡stro Msrcantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2., NIF 8-64585441 y en el Registro Administrativo Especial de l/ediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con el número 0V{052

Fecha de efecto: 0'1/07/20'14 Fecha de vencimiento: 01/07/2024

Datos del Tomador

CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉOITO

Cornp¿ñia asequradora

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Dalos delAsegurado 1

Dalos personalesl

FERRE CAUSADIAS, I\¡ARIA EUGENIA

47S082570

CLANGEL GUIMERA 17 21

08172 SANT CUGAT DEL VALLES BARCELONA

Olros datos:

Sexo:MUJER

Fecha de nacimienlo: 20/0211987

Profesión: CONTABLE

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firma de conformidad

T-l

Datos delAsegurado 2

0lros datosr

Sexo:

Fecha de nacimiento

Profesión:

Firma de conlormidad

Beneficiarios

cn¡e oe cRÉolro oe Los tNGENtERoS soctEDAD coopERATlvA DE cRÉDtTo

Datos del préstamo

Entidad preslamisla; CAJA DE cREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIED¡O COOpeRnrtVl Oe CRÉOlrO

Tipo de pÉstamo: PERSONAL N0 de Expediente de pÉstamoi 14,099900492.5

Fecha formalizac¡ón préslarno: un7 n014 Fecha vencimiento plÉ§lano: Un7 D024

Cuola ordinaria mensual inicial del préstamor 338,00 Tipo interés inicial; 6,25 Capilal ¡nicial solicilado: 30.000,00

Datos del sequro

Duración: 120 meses lmporte de la plima: '1.0'18,42 Tas¿ seguro: 59,22

Cuola mensualin¡cial prolegidá (o suma asegurada): 338,00

Garantias: Desempleo, lncapac¡dad Temporal en los términos y condic¡ones remgídas en las condiciones generales y paliculares de la poliza.

CAJA OE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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ÍOMADOR] CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

Dalos personales:



Caja de lngenieros
Bancaseguros

BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA C0LECTIVA N.2O5I2
CAJA DE INGENIEROS SEGT]RO DE PROTECCION Dtr PAGOS

CNP Y/ DA

NOMA*I Dtj L,{ ,lf¡:Cl,R.AIX)&{: CNP \llDA DE SECUROS Y REASEaLIROS, S.A, ddniiliá¡l¡ r d OchádiMo I u, Plel¡ ?,F-l Plúrio - 23021 M¡dnd tEspatu)

ÚEDIADOR: CNA INCEI\¡IEROS OPER \DOR lrf, lrANrA SEC(;R COñ CIPI O POR !]l- ( I Al. Sli AS!:CUR¡: Por ordb aj!ü

vafdez las dársul¿s limilalivas de los de{edlos del TomadocAsegurado que no figu,en dest¿cadas de modó espedale¡ didra Póriza y no sean aceptad¿s por esmto.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume la cobertura
del riesao obielo de esle clolrato y qaÉnli¿a el paqo de las prestaciones que correspoída
con arr&lo a'las cond¡omes delmísño
CNP VloA DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. , sociedad anoflima inscrila e^ el Reqistro
de E0lidades Aseourado.as oor Orden l\¡ nislerial de 13 de Seotembre de 1978 mn el
nümero C 559 coñdomicil.o bocBlen c) Ochandiano n" 10, Plañta 2" El Plantio - 28023
M¿drid. es ouien asume la cobertura de lc6 desoo6 obieto de este conlrato v oaranliz¿ el
oaoo de las ófestaciones ouemnesoondan con ar"reolo a'la condrciones del m ísño.
El-contol db la aclivdad'de CNP'VI0A de Sequios y Reasequrc6, S.A. conesponde al
[4ini'lerio de Ecoñomia der Eslado EsDañol. a traves de la Direccion Generalde Seguros y
Fondos de Pensiones
TOMADOR DEL SEGURO: Persmá fbicá o iundic¿ oue suscrib€ eloresente cDnlrato mn el
Aseour¿dor v sabsface las orimas en nombé v oor bJenta de los Aseouradc CAJA DE
CREDITO Dt LOS INGENÍEROS SOCIEDAD,COOPERATIVA DE CRTDITO CON dOMiCi.
lio Social en Barcelona Via Lavehna número 39 con CIF F48216863 lnscrita en Reoislro
lvercanlil de BarEelo1a ar Tomd2'I.606, Folio'I, Hoia numero &2t121, lnscripciói 1". "
BENEFICIARIO: L¿ p€lsofla o Dersonas fisicas o juridrcas designadas en las Condico¡es
Particulares, litu lares ¡elderechcia h indemnizacron
La entidad orestamista con carácter irevocable
MEDIADOR :Pesona fisEa o ruridE¿ oue reahzan las aclivrdades de medEcion entre t6
tonadores de 106 seourG y lá enlidades aseouradoraG consisteoles en la presellación,
propuesta realEación-de trdbaJos Drevios a la celebrac,ón de un mntralo de seguro o de
ie¿i€ouro. o decelebración de'esG c¡nlratm.
PoL|2A: Se denomina 0óliza al coniunlo de documentos en oue se recooen lc dalos v
náclos del Cmlráio de Senuro Fn ann'crelo lá nresenle Póli7a sÉi c¡mmne rfe
: L6 Condicimes Geneiales v PaniculárÉs del Coniráhl de S€ouro' oue reoulan los derc

chos v deberes de las oartes aon relación al nacimienlo. vda v áñinc6n del óontrato v a lo§
diversos acontecimenkE y siluaciones que pueden pioduciise en dichas etapas / el al-
cance de las qaranlias cubErlas para los respecüvo6 riesg.6 que 6ume la Cornpañia
Aseorrrádará "

. El cÉrtif(¿do indvidual, que €s el documeilo en el que se rec@en lG dat6 pr@io6 e
individuales del aseourado. v las cláusulas oue oor voluniad de las oades comoleten o
modilouen las Condrcones Generales v Padi¿uhies en 106 términos due sean Dirmilido6
Dor b [ev. asicomo ¡a ¡nformación necáana Dara su celebracón

. Posrcriorhenle, y en caso de moddic€ción de la poliza, los cambios se ref,eiarán med.anle
suplementc a lá pd,za y al cerlifcado indiüdual numerados conelaüvamente, cuantas
vec€§ §ea nece§ano.

Todos eslos docunentos forman pa(e de la póliza, 106 cuales, en su coniunlo, constifuyen el
Conrato de Smuro. careciendo de v¿lor v electo oor seoafado. En caso de discfeoancia
orevalecerá lo oáchdo en las Condiciones Particulaies soóre lo esbblecido en las Ccirdicie
hes Generalesl
PRIMA: Es el Drcc¡odelseouro.
RECIBO DE PRIMA: Es 

-el 
documenlo iustfic¿livo del oaoo del sequro. donde fiaura el

im@de resultante de la prima y que indu}á 106 recargo§ e iimpue6toslegalmente reíerqit-
bles.
FECHA DE EFECÍo: Es la fecha en la que entra e¡ vigoÍ el seguÍo de acuerdo con lo
eslzblecido en 15 Cóndlciones Párlbuláres.'
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, vrolenta e¡tema y a,e1a a la
rnteícionalidad delas€ourado. ac¿ecida durante lavoencia de la Dóliza.
ENFERI¡IEDA0: Toda'alter¿¿ ón de la salud oriomata oor una causa diferente de un acci-
dente. oue deba d¿r luoar a consuh¿ o deba ier diainoslicada o lratada oor un máiico
áutoruábo boálmente a "Draclicar su aclividad orofesional
TRABAJADóR POR CIIENTA AJENA: La oéÉona f,sica oue se obhoa a orestarsu lmba.o
en dependencia de un empleador e1 base a'un conlr¿lo de tr¿baio inlefnrdo, por ún miniód
de 13 ho¡as semanales. a cambio de una Íemuneración, de acui:.do a la leqislación laboral
española vigente, que se encuentre dadode alta en el Rqlimen co[espoñd én1e de E Segu-
ridad Socia[ v oue nosea funcionario oúblico.
TRABAJAÓÓÉ POR CUENTA PROFIA O AUTÓNOMO : LA OEBONA fiS;CA qUE dESAÍIOIIA
una aclividad orofesional remuner¿da no deoefldrente v oue se encueotra dado de alta en el
Réoimen Es0ec.al de Traba¡adores Aulónomos de Ia Sdruridad Soci¿I, l!¡utua, lvontepio o
insfrlucion ariálma Adicionálmenle á 106 electc de esteaontrato se asimilarán a lEbaiade
res oor cuenta oíooi¿. aouellos t¡abaiadores Dor cuenta aiena oue en viftud desu Réqimén de
cotiiación a la'SdtJhddd Social nd qenereir derecho á la pi€staciofl de dese'npléo en su
nivel mnlrihllivo
FUNcloNARlo PUBLICO: Lá oérsona lisca oue se oblioa a orestar su orooio trabaio oar¿
cuahüer orqanismo o ente Eétábl, Autonomico, Provintial b Locat báp'un conúató de
h"bálo somerlido al Estatulo de la Función Püblica
PERSONAL DE ALTA DIRECCIoNi Se conside.¿ DeBonal de alta direc{ion a aquekG
trabaiadorcs oue eierolan Doderes inherent€s a la titulandad iur¡dic€ de la emDresa, v relat-
vos á los obibtivo§ qeneráles de la misma, c!fl autonorrá y plena respon'sabrldád solo
limiladas oorlG crilelio6 e insrucciones dir€ctas emanadas de la Decona o de |c§ ctlanc§
sJpedord de aobEl]o y admiñistr¿cion de la entdad que respectrvamente ocupe a¡uella
titülaridad
DESEMPLEOT Siluación en oue se encuentran ouenes oudrendo v ouenendo lraba¡¿r
remuneradamente Dü cuenla aiena Dierdan su emDleo o veañ feducida'su iornada de lrabáio
v sean onvadc drisu salario óor causa d6tinla de su volrnlad v Dor aquellas causas con.
lemohdás en las Condicion€s Partculares de la oresente Dóliza.
INCAPACIDAD TEIIPORALT Aheracion temoorbl del est¿do de salud delAsequrado consta-
lada medcamente, debda a un accide0le o enlermedad de los cubierlos poresE póliza, y

del-enninante de l¿ lotal ¡naptitud del asegurado parE el ejercicio de su acbvidad profesional
ale loma no DeJmeneíle
PER¡oDO dE CARENCIA: Pe odo de tiemoo mmouládo én diás o m6es hánscunidc ¿
p¿nir de l¡ Fecha de Electodelsequrc, o, erisu casó, enre dG siniestros, duranteelcualno
sedisfrula delderecho a oercibir indemn ización alouna 0re6ente o luturá
RELACIÓN LABORAL: La rel¿ció4 iuridic¿ e¡isténte éñbe ul Trabajador por cuenta ajena y
su emDleadd
SUMA ASEGURADAO PRESTACIóN: Es elrmoorte oue. de acuerdoa loe6tablecidoen la
Póhza, el Asggurador se compromete a pagar al Eeneficiario al ac¿ecimieflto de las contn-
gencras prev§E§ en la m§ma.
1.. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la coqdición de asegurados de la presenle Póliza de Seguro las personas
ltstcas oue feun¿n las sloljtentes condcrones:
1.1 Sei lilulares de un- Drésiamo personal o hipolecaño, formalizado con CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
1.2 Haberse adheridoa la póliza medianle la irma oelce¡lific¿do individualde segu,o
1 3 Habér oeoedo lá orime'r'rniae
1 .4 Oue la'edád del áseou Édo oara el c¿so de Pre6rámc H iDotecad6 este comorcndida

entre Ia§ 1I y 16 60 áños eri ta lech¿ de efeclo y entre 106 1I y los 65 añ06 para el c¿so
de Pr&hmos Personales

1.5 E¡contrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfemedad, no estar en h
Fecha de Efecto del Sequro. en siluación de lncaDacidad TemDoral. tal y como ésta
nueda dcñnide pn las Cóndicionps Gpncralps no haber pstádo pn silua¿bn de incz.
fjacidad Temporal du"nte mas de 30 dias conseculiv0s en los 24 meses anlerioÍes
a la fecha de erecto del segum. ni ser tilular de ,rna prestacion por invalide¿ en dicha
lecha

1.6 Cotizar a la Seguridad Soc€l o eslaren sttuación de alta en mulualidad. monlepio o
inslit,/ción anal@a que la leqislación detennine.

'l.7 Además oara licobertura de Desemoleo:
No conocér, o estar en s'lijación de cohocef que se va a producir la exlinción o sus-
oensión de su relación labor¿l Dor cualouiera ¡e las c¿usás oue dafian derecho a la
brestación de DesemDleo en bdse a está oóliza

'1.8 Además para la cobertura del r¡esqo dé lncapac¡dad Temporal:
No padecerñinguoa enfermedad de carácter evo utivo

2.. SUMA ASEGURADA
2.f La Suma Aseourada será la cuota ordinaria mensual del Dréshmo vinculado a esta

póliza de segúro que en el momenlo de producirse el siniélro estuviera abonando el
Aseourado.
A eitos efeclos se entender¿ por cuota ordrñaria la lormada por la devolución del
orincioal orestado más los conesoondientes ifltereses remuneralorios. con exclusón.
bor lánlo: de los inlere6es de deinora y de cualesquiera otros qaslos, comisiones o
b¿oos que debiera hacer el Asequrado'en cumplimiento de lo páchdo en el conUato
be-oréslamo vinculado a esta Pófza.
Cuándo la oeriodicidad del oaoo del oréstamo sea drlerente a la mensual. el cálculo
de la cuota'mensual se re¿lizaÍá coniiderando el importe de ¡as cuotas del prestamo
conocidas, o la siouiente más cercana, si fuera conoc;da, exfapolárdola alaño com
olelo v d idiendofa nor 12

2 2 El imilorte de la süma es¿ouradá no ssrá suoér¡or eñ ninoún caso al imDorte
már¡ o de 2.400.00 t oára¡rÉstamos h¡ootéc'erios v 1.300.10 € Dara D.ésülmos
oersonales. cualáuierá oue'luera elimpdrte de la cu'ota ordinar¡á,
Del m¡6mo modo;en caéo de que se pioduzca una var¡ación deltipo de inteés
rérllunérátodo del óréstámo vinculá¿lo e asle seouro- le suma egeourada no
será super¡or en n¡ñgún caso al ¡mpoñe que resulte dé mulüpl¡car efporc€nta-
ie aseourado ouo conste en la Dáo¡na I del Dresente documento por la cuota
brdina;¡a oue rbsulte de aDlicar bo-mo máximó un lioo do int€rés añual nominal
equivalenté al interés del brésbmo en el momento de la contratac¡ón más un 2

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL. Para la oarantia de DesemDleo se establece un Der¡odo de carencia ¡n¡cial de

60 dias-naturales, a comdutar a pa¡tir de la fticha de efesto del seguro. A
pfcclars dp comorob¿r oue én el momenlo del acaecimiento del siniesko ha tÉns-
curido el periodo de cárenc;a inici¿1, se enlenderá que la situación de desempleo
se omducé en la fecha en oue se oroduzca la extrncón o susoensión de la relac:ón
labóral por las causas señaladas én esta oóliza, y asi lo señafe el lnstiluto Nac,onal
de Em.ibo.. Para lá oarantia de lncaDac¡dad femooral se establece un oedodo de caron.
c¡a in¡c¡il de 30 dias nafurales. a corhoutar a Dartir de la ldcha de eftclo del
seouro. A eleclos de comorobar'oue en él momeilto delacaecimienlo del siniestro
ha-transcurrido el oerodo de carehcia inicial. se enlendera oue la situación de ln-
caoácidád lemoorál se Droduce en la fecha en la oue la enfermedad causanle de la
lnüD¿cidád hübÉra siiio diaonoslcáda Dor facültativos de la Seouridad Social.
[4uiüa o lnslitución análo{a o"médico o fa'cultativo aubrizado y asi fo ratiliquen los
seNicios médicos del as¿uurador, ¡9 5q gxigirá perlodo de carencia para el su-
pueslo de incapacidad temporalc¿usada por accidenle.

3.2 ENTRE DOS SINIESIROS
En cáso de oroducice siluacio0e6 de Desemoleo subsiouientes a una situación ante
rior de Des€imoleo oue dio luoar a iodemni¿áción 0or oárte de esta Doliza. se oroce
derá al Daoo de nudvas Dresfaciones si el Ase0urádo ha estado vinculado de forma
activa a'un-a nueva Íelacíón laboÉl como lrabaiador por cuenta ajena por un periodo
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4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A, garantiza en los tórmino§ previst6 en

la Póliza, los riesgos que a continuación se indic€n:

4,I.. DESEMPLEO
Solo eslará¡ cubierlos lrenle al riesqo de Desempleo los Asegurados trabaj¿dores por
cuenla aiena a exceDcrón de los fulcionarios Dublicos, qJe:
a)Hásla'el mornenh de incu r e'] la siluación de oesempleo que de luqar al pago de lá

'Dreslación hubieran ténido una RelaciÓn Laboral tn lterrum0ida con el m:smo erplea_
bor de al menos seis meses de duración con conlralo laboial rndelin do o conlralo de
áltá dirección en los tem;1os requlados Dor el R D. 13821985 de'1 de aqo6lo, por el
nrc sE rpor.la lá relacón labo.alde caráctbr esoecial del 0e6o1alde alta diiección. .

b)Y oue en"el momento de ¡ncúrir en la situacion de DeseÍipl€o que de l"gar al pago de h
' or€*bc¿n tenoan derecho a beneficiarse de las Dreshcion€G de Desqnpleo en su nivel c¡flBi'
bulivo oue olcxta el lnslituto Naoonal de EmDleo. exceDto en d suouesto de Pe§onal de Alta
Dre¡ción sin dérecho a accion orctectora dela S€quridad 56'á o¡el Fond0 de Ga"nlE Sa-
lanas en curo c¿so deberá habéEe !rcducioo efecli€'¡lente la edirciqr del coniralo de U"ba '
io conlor,nda b 6lablecdo en el áparlado 4.1.1., y p'oceder a su inscr.pción como de
inardante de empleo en el lnstituto Nacional de ETpleo.

4,1,I. PRESTACION POR DESEMPLEO
El AseaJrador abonará al beneficiario la Suma Asequr¿da por cada pefíodo complelo de
30 dia§ naturales consecutvos en situaciÓn de desempleo del asequrado computados a
Dartr de la lecha de susoensón o exlinció1 de la relación labor¿|.
La suma asequmda se ábonam al asequ,ado con el linite maxino de 12 pagos consecut'
vo6 o 36 oaóm alternos en total r §iem0Íe oue d,cha s;luaciÓn de desempleo ocurra
duranle la i,iq-encia del seguro, haya'transcürido e'periodo de c¿rencia y se produzca Fo¡
alouna de las siouientes circunstancrasl
' trtinción ddla Relac¡ón Laborali

al En vrrtud de éIoediente de lequ ¿c ó^ de enDleo o desDido colectivo.
bJPo. fallecimienlo o i"caDacidád del empresário indrvidilal, y sierlpre q"e eslas caJ-

sas delerminer la ertinclón delconlrato de lrabajo
cl Por desodo imorocedente o nulo
dl Por desbido o értrnc,on delcontrato basado en causas oheltvas.
eiPorresdlución voluntaria Dor 0a(e delkequ¡¿do únic¿nenle e¡ los suftre§t06 previslo§

' en los árliculos 40 lnovilidad qeoarafical, 11 (modrlcacione§ sust¿nciales de hs cord,-
ooíes de lraba,o) i9.1 m (poideiision ile la lrataFoora que sele oblgada a ab¿ndG
nar su ouesto de trabao en los casos de volencE de qene/o) y 5u (ex¡nc'o'l0or rncun_
plimienio del empleadó1 del EsEluto de los T"bajadó'e§ (R.D.1.111995 de 24 de nar-
zo)

f) En virtud de resolrción rudrcial adoDtada en elseno de un Drocedimienlo concursal
d) En el suDuesto de peÉonal de a ta d,recc,ón además dd las c¿usas alte'iores. por- vollnled úniláleral del emDtesado.. susoensión dé la Relacióñ Laboral:
En \iirtud de exoediente de reaLlacion de emplm, tesolución iud cial adoptada en el
seno de un Df«himielto condursal, asi como en los casos pralvi§los en el ar.49 1.'n
de1 Fstáfi nó ae J.rs Trábaiadores
El derecho a devenoo dé la indemnización cesará en e momenlo eñ que el Asequrado
reaaude una actrvidád laboral remLrnerada, aun de .¡anera patc:al eñ os léminos des_
critos por la normativa laboralespañola.

4,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO
No se considerará que esté en Desempleo al Asegurado que §e encuentre en
cualou¡era dé las siou¡entes s¡tuac¡ones:
a)cuándo hava sidó desDedido v no reclame en tiempo y foma oportunos contra
'lá decisión'érhoresarial. salvobor ext¡nc¡ón de conlrafo der¡vadá de exped¡ente
dé réoulác¡ón ü¿ emoteo o de Aesoido colec,tivo o basado en las causas ob¡eti-
vas Dievistás en el aiticulo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L. 1/,l995 de
24 de merlol- o en el suDuesto de Der6onal de alta dirécc¡ón cuando habiendo
incumplido dr el empresário las forinal¡dades exigidas legalmente para el despi-
do un¡láteral no se Dioceda a la corresoond¡ente reclamac¡órl.

b)cuándo su conbatb se eItinaa Dor ¡übilación del emoresario empleador ¡ndivi-
'dual del Asegurado o por ex p'iració rf del tiempo convén¡do y/o linálización de l¿
obra o sefv¡cio obieto delcontrato.

c)Los kabajadores fiios de carác{6r diBcontinuo en los periodos en que carezcan
' de ocunááión efEctívá.

d)Cuandó. declarado ¡mDrocedente o nulo el desn¡do por sentencia firme y comu-
'nicada óor el empleador la lecha de reincorpoiacióñ alüabaio, no se eler¿a tal
derechó por parté del Asegurado o no se haga uso, en su caao. de las acc¡ones
orév¡stes en Ia leo¡slación üoente,

elCuando no havañsolicitadoil re¡nqreso al puesto de trabaio en el caso en que la
'ooción enke índemnización o reailm¡sión toresDondiera-altr¿baiador. cuando
tüera deleoado s¡nd¡cal o reDresentante leqal de fos traba¡adores, ó 3e estuvien
en excedeñcia v venc¡era el oeriodo f¡ado ñara la misma. 

-

R Lá ertinc¡ón del contrato faboral dúranté el Der¡odo de orueba. la ¡ubilación' anticiDada v el Daro Darcial. o cu¿ndo la indemhización por desD¡do cónsista en
una rénta témoóral oaoadeia en momenlo d€l desoido hástá la fécha en la oue el
kab¡jador acieda a la jub¡lación (prejub¡laclón).
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minimó de 180 dias naturales ininlerrumDidos Y haYa superado el peliodo de prueba

€slablecido coresDondienle a su luev¿ ielacron laboral. En caso contrario no se pa-

oará cantidad alquna.
En caso de oroducirse lncalacidades Tem0orales subsiqu;enles a una anteior lnca-
oacidad TemDoral oue do luqar a indemnízación por páde de esta pdiza, la asqgu-
iadora orocederá nuévamente al 0a0o de Dreslaciones transcur¡dos 180 di¿s, lnlnle_

rumoidG desde el lin de la ultimá iñcaDa¿idad lemporal si se lrata de la misma cau-
sa dé incaoacdad o 30 dras. sise hata de una cauaa distinta.
No se exdirá periodo de carencia para el supueslo de lncapacidad Temporal por ac
cidenle.

q)Si la situación de Desempleo o notillcáción de de§pido se produce dentfo del
-'oeriodo dé carenc¡a.
h)Duando el importe de la indemn¡zac¡ón por despido no se co¡responda con las

¡ndemnizac¡oñes previstas en la leg¡slac¡ón laboral v¡gente
il Cuando eltrabaiador cese volunt¡r¡amente en su puesto de trabaio.
¡l Cuando la extinóión del contrato sea declarada prbcedente por séntenc¡a f¡rme, o- 

siendo as¡ not¡f¡cado al asegurado por parte del empresario, éste no haya recla-
mádo ér tiémoo v forma deb¡dos.

k)El despido sín derecho a prestación por desempleg del nivel contr¡but¡vo del
'lNEM, 

árcepto en los supuestos de Personal de Alta D¡recc¡ón.
Asimismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobto de la prest¡c¡ón por Dese4-
Dleo o Derderá elque estuv¡ese d¡sfrutando s¡ la Relac¡ón Laboral del asegurado lo
tuera cbn una embresa Dropiedad del ámbito familiar de éste hasta el segundo
orado de consanoúinidad o áfinidad. asi como en los casos en que el Asegurado o
ün familiar suvolasta el seoundo orado de consanquinidad o el tercer drado de
afln¡dad fuera'el adminisbador de la empresa: v ta-mbién 6i el Asegura-do fuera
socio con presenc¡a o representación direllta en [os órgangs de adm¡ñ¡strac¡ón de
la Soc¡edad.

4,2,. INCAPACIDAD TEMPORAL
Eslarán c,,oierlos tente a riesqo de lrcapacidad Terporal los Asegurados que en el
momenlo de incLrrrr en la situác,ón de lnca0¿cidad TemDoÉl luvie?'la condlcón de
lrabaiadores oor cuenta DroDa. tal ! co¡'ro queda delnido en las Co'd'ciones GeneÉle§,
o funtronario! Dublcos o rimoleados Dor iuenta aiera corr contrato laboral tenooral o
co¡ contrato indefinrdo de du'jcrón infeiior a 6 mesés o co1 conl'alo po obra y serucio y

en oenerar lodas las Derson¿s que cLmDlieldo los requisilos necesar.os paE oslenla'la
co^-dicio- de aseq¡rado, no D,edan es'aic,rbienos poil¿ qarantia oe desempeo. siemp'e
oue el accidenleó la enferm'edad oue den luo¿r a lá refenda incaDacidad lenqan su onqe'
J ocurra" co4 posteriorioad a la Fe'cha de Electo y sin periu,cio de lo eslabe¡do respetlo
al periodo de carencia.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
El Asea-rador abona'á al Beneficra^o la Suma Asequ'ada, Dor cada periooo completo de
30 dia§ consecutivos e" siluación de lrcapac,oad fempora oel ¡sequr¿do, siempre que
hava tra"scur.do er Deriodo de carencia, con el Imite máxi¡lo de 12 p¿qos consecutvos
o 36 oáoos allerños'en tol¿l v siemDre oue la lncaoacdad Temoofal coatifüe b¿io trata-
m enl'o íasistencia neorc¿ dé la Ss¡lridad Social.l\¡utua. l\¡ontéoro o l'sttüc,ón ánáloqa
o máiic'o o facullattvo autonzado v a¡i lo ralifroue los serlicios rr,édicos de ¿sequrador
El ,moorte de la indemniz¿cion 5eá e. todo c¿so la sura asequrada, aÚn c,andó el Asequ-
rado badecera vadas enfennedades al mismo liemDo o sobrevlniera una nueva enlermedad
o sl'nta a la inicElme"le declarad¿ En este ú lirnocaso, elAseguEdo €§É obligado a cursar
a Aseourador "n infome méd.coda'rdo cuenl¿ de dicha circL'stancia
El der-echo al cob'o de la inden'7ación cesará en el nomento en que el Asegu€do
oue-da rean-dar o reanude su tr¿oaro/aclividad remunerado/a o Dor c"erta DrcDia aun de
rane? parcial y a pes¿r de no ¡iaber alcanzado su lotal cLiación semprd oue naya
,eanudado s- empeo remu'erado o por cuenta propra, y lamben s su estaoo pasa a sef
de l¡c¿pacidad Perralente en los lérmr.os desc'Ítos iror la norratv¿ de la Seguddad
Sociale'spañola.
4.2,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No üenen la considerac¡ón de lncapac¡dad Temporal yJ consecuentemente, no qe
paga prestación alguna por aquellos s¡nieslros que resulten o §ean consecuencia
de las sÉurentes 6tuactonesl
a)Los pioducidos como consecuenc¡a de tentativa de suicidio del asegurado'lduraite el orimér año de vioencia del seouro) o Enfermedades. les¡ones v com.

ilicac¡ones'causadas d¡recú o ¡ndirecta-menle por voluntad del Asegurádo, o
¿ler¡vadas de la realización de actos notoriamento temerar¡os que entfañen grave
riesoo oara la sálud.

blLos-oérlodos de descanso oloroados como baia de Datemidad o matern¡d¡d.
cf Las 'Droduc¡das cuando el AsEqurado se enóuentie baio la influenc¡a delalcohol,
'drooas tóxicas o estuoefaciends: los oue ocurran en eétádo de Dertuóac¡ón men.
bl,:onambul¡smo o ei desafio, lücha ó riña, excepto caso probido de legitima de
fensa; asi como los derivados de una acluac¡ón del¡c{¡va del Asegurado, declarada
iudicialmente. o su r6istenciaaser deten¡do.

d)Coalouiér énfémedad. dolencia. estado o lesión Dor la oue el A8eourado hava
'rec¡bído d¡agnóstico y/o tratam¡ento de un méd¡coton ant'erioridad a-la adhesión
z la útlizá

e)Doldr lumbar, cervical, dors¡|, sacro y ciático, asi como cualquier otro proce§o
oatolóoico oue tenoa como manihstación única el dolor. Ealvo que ex¡st¿n evi
ilenciaé obiétivada§ Dor estüdios méd¡cos comolemenúrios lradioloq¡as. qam-
mooráfias- icánners T.A.C. etc ) oue demueshén la ex¡stenci¿ de añe¡aólónes
oue-ir¡stifiáuen el dofor cauia delalncaoacidad TemDoral.

fl Cefaleás. ¡infermedades os¡ou¡áh¡cás v'menteles. in¿luvendo el éstrés. ens¡edad.
' deDres¡ones y afeccionei siinil¡res, aún cuando dichaé enfermedadei y afeccio-

ne; haván s¡do diáonosticadás v trátadas oor ün ñéd¡co ésoec¡al¡sta {Ds¡ouiatra)
g)Las intérvenc¡ones-quirúrgicas i tratamieñtos médicos y/u ódontológib06 que nó

sean Esenciales por razones médic¿s y sean demand¡dos por elAsegumdo por
razones osicolódicas. oersonales v/o éstéticas. siemDre oue no se deban a se-
cuelas dó accide-ntes'pioducidos cbn posterioridad a la Góha de efecto de la co-
benura del seouro.

h)Las enfermed;des o lesiones derivadas de la prácl¡ca profesional de cualquier
deporte, de la participación en apuest¿s o comDeticiones, y de la práct¡ca como
áñc¡onado o Drofesional de activ¡dades de aho r¡esoo. asi como los accidentes
derivados de )a conducc¡ón de vehiculos sin el corre'sdo¡d¡ente permiso exped¡-
do por Iá autoridad compelente v los accide¡tes aéreos a excepción de los vue
lostomerciales en linea iegular áutor¡zada.

4.3,, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de DesemDleo e lncaoacidad TemDoral son alternat¡vas o excluven-
tes, por tanto, cuando un'Aseguradó esté cubierto por Desempleo no podrá dstar
cub¡erto por lncapac¡dad Temporaly viceverca.
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5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benel¡ciar¡o no tendrá derecho al cobro de las Drestac¡ones por
Desempleo e ¡ncapacidad Temporal 6¡ la cont¡ngencia se producel o se deriva o es
con§ecuenGra dtrectt o tndrrecta de:
a) Las consecuenc¡as de guerras o de otÉs circunstancias exkaord¡narias y

aouéllos okos suDuestos oué lenoán lá consideración de fueae rhávor dá
aiuerdo con io orevisto en el articufo 1.f05 del Códioo Civil.

b) Conf,ictos armádos aunque no hava Dreced¡do decfaración oficial de ouerra o
los derivados de hechos Ae caráctér riolit¡co o socialo actos deterrods-mo.

cI La acc¡ón directa o indirecta de reacbión o r¿diación nuclear o contaminación' radioactivs-
d) Terremotog. eruoc¡ones volcánicas. ¡nundaciones v otros fenómenos de

naturaleza sísmiia o meteorolóq¡ca de carácler extraoid¡nario v todas aouellas
que deriven de situac¡ones calil¡cadas por elGobierno de la f¡¡ción coho de
'rcatástrole" o "calañidad nac¡onal"-

6.. TARIFA DE PRIMA
La t¡r¡fa de pfimas apl¡cable al presente seguro será Ia especif¡cáda en la Base
Técnica del seguro en cada momEnto y pueata a d¡spolic¡ón del Tomador y del
Aseourado Dor'le entidád médiadorá ' '
La c--ompañía aseguradora se ressrva elderecho de incrementár la tarifa de prima
en cualou¡er moñento en el suouesto de oue la evohc¡ón de la 6¡nieskal¡dad asl lo
acon6e¡ára. La citada var¡aciófi debe ser iomunicada al Tomador con ur oreaviso
de un rñes, pla¡o durante elcual elTomador del Seguro podrán r$cindir la pól¡za.
La nuela la'''a de p ¡ra só'o se aolicara a los aseguiados q-e se adhie"l a ta pó[1a
colecliva a oanifdela entrada en vúorde las nuevas 0rmas.
A la orima óue resulle de Ia aohcácbn de esla lar,fá se le sumarán los imouestos v recar
gos (ue seán en lodo monento legalmenle repe'cut,bes
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los recibo6 de orimas deberan hacerse electivm oor el Aseour¿do a través del

Tomado' El Aseilurado esta obl.gado al pago de la piima po'elimporte, co"d crones
y fo'na de paqo que se detal¿'án en el presente docurenlo

7.2 El següro se contrala a prima únic¿ tanlo para préslanos h potecarios cono para
oréslimos oersonáles

7.3 En caso dé ¡mpago de la prima única, elseguro no ent¡'¿rá erl eko. Lá Enüdad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligacitn en caso de sin¡estro y se entenderá
que-el seguro iueda extingu ¡do,

8.. TRIBUTOS
Los impuesios y recargos legalmente repercr¡tibles que sedeban pagar por ra¡ón
de esb Contrato, tanb en el presente como en eltuturo, correrán a cargo cors
rán a c¿rgo delTomador delseguro, Asegurado o B€neñciafio, 6eg ri n proceda.

9.. MODIFICACIONES YANULACION DEL SEGURO
9.1 El Asequrado. una vez abonada la prima única, podÉ realizar modrfc€cion€s que ro

suDono"an vanacrón de la suma aseoürada.
Eitas-mod¡ñcaciones tomarán éfecto el dia de solicitud, previa notificación y
aceptac¡ón por la Entidad Asequradora llevando consigo la em¡sión de un
nuevo Certificádo lnd¡vidual de §eouro.

9.2 El Aseouaado. una véz abonad¡ la-orima única- oodÉ sol¡citar la enuláción det
soouro:É¡endó la fecha de ehc{o eldia dé soliciürd.
Latfiidad Aseguradora devolverá al Asegurado la parte de prima no clnsumida del
peíodo de cob€rfur¿ conespond¡eñb a lá pdma abonada, una vez desconbdas las
irénalilaciones oué. én su cáÉo- sé eol¡ouen conbrme e lo disouéEb e cortinuación-
§i la anulación ie óomunica en los'30 días naturales siqu¡eñbs a la techa de efec-
to del seouro. se extomará e|100% do la Ddma oaoada.-
S¡ la anulación se comunica pasados 30 ilias nátuiales a la fecha de efecto delse
ouro a estos eltomos se les descontárán un oorcenta¡e de oénálizácíón del 100/".
Realizado el extomo de la Ddma. bas la sol¡citud de ánulaclón. la Entidad Aseou-
radora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniesko i se entenderá q'ue
el seguó queda edinguido

IO.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La durdción delse{uro y de las cobeluras será la indicada a conlinuación:
al PARA PRESTAIúOS HIPOTEC,qRIOS la dur¿cion sera siemDrede 5 años
bIPARA PRESTAI\4oS PERSoNALES l¿ duración oer seouó coincidirá con la dura'c.on 

del nreslano, estabreciendose un Deriodo min,To de¡uracion de 6 meses y m&
x:mo de 

'1 20 mes¿s o hast¿ que el as€t urado alczrce la edad de 65 añ06, s eíta fe
cha es antenoa.

S¡n Deriuic¡o de lo establecido anter¡ormente. la cobertura terminará v él dere
cho al óobro de las prestaciones cesará en dl momento en que tengá lugar el
or¡méro de los 6¡0 u¡intes eventos:
á) La fecha en fa cualtodas las cant¡dades debidas oor elAseourado a la en-' t¡dad Drestam¡sta Dor el Contrato de Préstamo vínculado a-esta Dóliza de

seouaó fueran entr'eoadas al mismo. o fecha de reembolso totá|.
b) Lalechá de termina;¡ón del periodó de durac¡ón d6l Contrato de Préstamo' vinculado a esta Dóliza. auiroue no se hubieran reembolsado todas las

cant¡dades debidab en virtud delmismo,
c) La fecha en que el Conbato do Préstamo vinculado a est¿ Póliza de seguro

téfmtné oor cualoutel cáusá.
dl La fechá en l¡ cual el Aseourado alcáncé la edad de 65 años. o en la lecha' 

en la oue se coBe en lodaicl¡v¡dad Drofesional remunerada, o en la fecha
de iubilación o de oreiubilac¡ón cualouiera oue sea su causa.

e) La techa de fallec¡iniénto o de declaiación üel estado de lflcapac¡dad Per-
manentB delAs€ourado én cualou¡ara do sus orados.

n La fecha en la oüe se Droduzca'una subrooa¿ión. cesión de la Dos¡ción o' cualquier transñisión üe los derechos y oblgaciones de las partes que in-
terv¡eneí en elContrato de Prástamo.

g) La fecha de recepción por parle del Asegurador de carla certificada del
Asegurado de rosc¡s¡ón del seguro.

B, ,iCPPPT tPCN?m l0:12C09 
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h) AE¡mismo. la cob€rtura terminará en la fecha en la oue el Aseourador hava' pagado e[ número máximo de Pregtaciones cons.icut¡vaE o-altemas pbr
lncapac¡dad Temporalo Desempleo que se han fliado en esta pól¡za.

11, PAGO DE PRESTACIONES
'11.'lNo proc€derá el pago de las preshciones si el pago de la prima no so ha

nécno erccllvo.
112Para reclamar el oaoo de las Drestáciones aseouÉdas. cuando los benefic¡ários

de las mismas teñgán derechó a perc¡birlas, ellsegurádo o Beneficiarios, en su
caso. oodrán comun¡c¿do al teléfono 915243435 v déberáñ fac¡l¡fár elAseourador
lor docunrenbE oue se sol¡citen Dara cáda casd concreto. El Aseourado-r Dodrá
disDoner oue sus médicos. insoric'tores o emDleados viBibn el Aiorurádá d+
bieirdo permitir a su vez el Aseorurado o sus fainllia¡es dichas visitas.-como óual.
ou¡er ari€r¡ouación o comorobác¡ón oué el Aseourádor considere iecesario. El
iñcumplimiénto de estos déberes se eritenderá cüno renuncia al cobro do ta prBs-
tac¡ón. salvo ous no hava s¡do Dos¡ble el lle\,/arlo a cabo oor la ooosición del mé
dico o Dersonál hcultdívo en cáso desinie3ko oor lnc¡oác¡dád femooral.

'l1.3La doqumenlac¡ón que la Compañia sol¡citará al asqjurado en caio de sinies-
tro e€ la Eigu¡ente:

OESEMPLEO
En la aoe¡tura delsini8tro
T. --tdiEleolElE?6trtrlFl[trlEPasaoorte
2. Cobia le¡ible delúllimo contratb de trabaio indellnidov V,da Laboral aclualizada.
3. Cobia leñrble de la cana de notilicacion de despido de'la empresa.4. Cobia leñible de las dos ültim¿s nóminas.
5. Cobia l6ible del documento qüe desglose la liquidac'on e indemn.zación efec-

hrede nor le cÍnoresz
6. Cooialeoible ddliustilicanle conesoondienle al inoreso de la indemnizacion
7. Cobia leüible del'Acla de concihación SI¡AC o dóumenlo análoqo, s¡ to hubiera

(denanda y/o sentencial o c¿rta de comunicación de la empresá reconociendo
fe imnrocedencie del dpinido

8. En úso de E.R.E coprd leqible de autorizacion administÍativa y comuni-cacion
de lá emDresa alkabaiador 

-
9. CoDia ledible de la Cah¿ del lNEl\¡ aceolando el Daoo de la o.eslación o en en el

cado de"oe¡sonal de alta drrección s,n berecho a'aición Droiectora de la Seouri-
dad Sociál o del Fondo de Ga'anti¿ Salarialcopia legible de su inscripción cómo
demandante de emoleo en ellNE[¡.

10. Copia legibledel rdcrbo del préslamo pagado a la lecha del srniestro. con des-
olose de caDitale inierés.

11. Cualouier olra docúmentación sustitutiva de la anteriomente Íel¿cionada o oLe
sea ni?cesaria para veÍilicarsu validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón delsin¡esbo
l-¡-lusTfrcaxlé-de Daoo deIlNEE v/o Vida laboral actual¡zada
13 CopE leqible dél i'ecibo del pr¿tlamo periódico.

INCAPACIDAD fEMPORAL
En la aDertura d€l Siniestro:
ff 6666Íf l6l6le-iéf ñlFNlEPasaoode
2 Cooia feoiblé del último mntralo de lrabaio o én caso de aulónomo documenlo

acrildilali'vo de estar inscrito en el rfuimen'de Aulónomos de la Seguri¡ad Social y
último oaoo

3. CoDia leor-ble del oarle de baia oue acredile la incaoacidad temoorat delaseourado
exóedido-oor la sbouridad S(iidlL oroanismo comoetenle

4. Cdpia ¡egible del lfistorial Cl'nico o Cért,lÉado l¡édico donde se delalle la lecha y
orioen de l¿ enfemedad. asi como la evolución v eslado del aseoutado. En elceni
fcádo se hará conslar esoecllcamenle s¡ e¡isleñ anlecedenles élacionados con la
causa.de la rncapacidad, las lechas de diagnóslico de los mismos y katamientos
se0ut00s.

5 Además de lo anter¡or en caso de Accidente cooia comolela de las dihoencias
judiciales y/o aleslado y/o copia der certific¿do emitido por'la empresa si §e trata
de un accidenle laboral.

6. Copia leoible del recibo del pr&lamo pagado a la fecha del srn€stro con desglose
decáDitele rnléteses

7 Cualoi!Ér olrá documentación suslihrliva de lá anleriormente relacionada o oue
sea necesaria Dara verificar su validez o alcance

En la continuación dels¡niestro
EPáiG§llE-idñfiñáCi6ñflEláEáa oeriodicos.
9. CoDia leqible del recibo deloredlamo Deriódico

It.4S¡ fu'era p-rocedente el fecñazo de ún sin¡estro con poster¡oridad a haber6e
efectuadó oaoos con caroo al m¡smo. el Aseourádor Dodrá reoelk a su élec-
ción cont¡á efAseou¡ado-o elBenefic¡ário Dor-las sumLs ¡ndebidamente setis.
fáchas más los ¡ntá-reÉes léoalés oue mreéoondan.

'll.5El oaoo dé la PréÉlaciór ÉóIo se llévará a cábo una véz oue elAseourádor hava
redib¡'do la documentac¡ón v las Druebas reouer¡das. oór oarte dEl Asooúraáo
o sl Bénefici¡rio ¡n caso ite oria no se eitreoara dich; doclrrrlentác'ión. el
Aseourador no 6tará obl¡oado á oaoar Prestacidn alouna.

11.6Una-vei que la Enlidad Aseg-uradorá, h-aya recibdo las pértrnenles pruebas de que el
Aseourado se halla en alouna de las situaciones de lncaoacidad TemDoral o Des-
emDIeo filadas en la dellni'ción establecida en Las Condic¡ónes Generalils de l¿ Póli
zá.'oaoaiá la suma aseourada en los lérminos establecrdos en las oresente Condi-
cidn'es?artcutares v con'los limiles establecrdos en la Dresente Pólila y sin Deriuicio
de oue elAseourado Dueda iniciarel orocedimienlo de reclamación desde elmomen-
to eh que se éncuen[rc en situacioo de lncapacidad Temporal, o oesempleo de h+
cho, hásla la primera de las siguentes fechas:
.La fecha en o.re elAseourado cese en su situación de lncaD¿cidad TemDoral. o Des-

empleo, odéje de apofor las pruebas solicitadas por a Enlidad Asegur¿dora;de que
se enc]]enlfá en dlchá sfuácroo
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.La fecha en oue ¿ Enüdad Asequradora, haya paqado el nÚmero de Prest¿ciones por

lncaDacidád Jemoo(alo Deserioleo que se h¿n fiadoen esb pÓl¡la
'117las Piestacio¡es brevislas en él Cohtralo de Segum se pagarán por la tnlld¿d

Aseouradora. a, Bdneficiafio. que las deslin¿rá al paqo de las cantdades deboas por

el Aieouradoen virtud delCorilrato de Prestamo.

rz.. conoicro¡¡es espEclFtcAs EN cASo DE oos AsEGURADoS

En elcaso de oue un mismo Certificádo hdivd,lalde Seguro locontraten dos asegurado§
se aplicarán laa siguienles condic,ones especificas para esle supueslo'
Paoo de orestaciones
hiÉi JrÉitiiño iuéá contratado ror dos Dersonas ambas pueden ser inclu das como
áseouiado en un mismo contralo 

'En 
esle'caso cua'quiera de los dos asegurado§ eslará

cubierto Dor el 50% de la cuota del p'éslamo. La prina apl¡cable sera el resulEoo 0e

aplic¿rla'lasacorespond,enteal i1]poile del cap.lal financiado.
Pádó dE Drimás
Lás'órimás se oaqan de la lorma indicada en el aparlado 7 der presente documento con

b mísma periodici'dad para amb6 asegurados.
lñoeoo
En'Á"áso de ¡moaqo de la Dlma de uno de los asequrados, el irnpago se entendera
realizado oara la lbtalidad delCertifcado lndlvd,ral de Sequro como s¡ hub¡e'an resullado
rmpagada! las primas de los do6 asegurados a la vel.

'13 2 El Tomador del s€ouro. elAseourado v el Benefic'ario o 106 Be.lefciafios, asi como sus

lerechohabientes. "están laculÉdos oára fornul¿r rechnaciones alle el Comisionado
oan Ia Defensa del Asequrado v del Pa'licipe adscrilo a la DlfecciÓn General de Segu-

ir6 v Fondos de Pensioa-es conúa la Entdad Asequr¿dora siconsideran que ésta reali-

za o'ráctic¿s abusivas o lesiona 16 derechos deivados delconhalo desegu'o
13 3En'felacion con lo ante¡ior se adüe(e que, Dara la admisión y trdmitaciÓn de quejas o

reclamac,ones ante el ComisDnado pa€'la Defensa delAsegurado y del Participe será
rmore-sc;ndible acreditar haber fomulado las oueias o Eclamaciones, pfevramente por

esLrilo al SeNicio de Atención al dienle de CNP VIDA v en su caso, con p6terioridad,

al defenso{ del cliente de la Asequradora, o que haya tr¿nsqlÍido el plazo legalmente

e6hblecidosin aJe haya Sido resuelh Éorla entidad.
l34Eiaervicio de at;rflcrori al clente de CNP VIDA, dornicihadoen lvadrid. calle OchandEno

n" 10. Planta 2" El Plantio. tramrtará v resolveÉ cuantas reclamaciones le se¿n formula

das ór bs Delsooas antenonnerlle ñrencionad¿s, en primera instancia y tras su resolu'
cion nor d¿Éo deDarlamento oodrá sequirse la lramrtación ante el Defensor del cliente de
ta Aseouradora ÓEFENSOR DEL CLTENTE CONVENIO PROFESTONAL, S,1,, dOMiCi.

lEdo e-n c/ [¡arqués de la Ensenada, 2- 6' planh, 2800¿ l\¡adrid La entid¿d asquradora
se comoromete a orestar la colaboraoofl nec6afia en la lnsl'ucción del procedimiento

de resdución de la's r€clamacione§ y a aceplal las re§olucio4es que el defensordelase
qurado emila y que lengan caráctei vincula{e para CNP VIDA, de conformidad con lo

ácordado en el contrato de adhesion susc¡lo efllre las part€s
'!3.5A esto6 efectG se @nsideran vincul¡ntes las reclamaciones del Defensor del clienle

hasta 106 s(tuientes limite§: 60 '101,21 Euros para 106 sEuros de riesgo y 6.010.12 Eu'
ros nara l.ls seourB de iubllación
La óresentacioñ de reclámacion anle el Defensor del cliente de CNp VIDA asi como su

resóluciofl, no obstacr,'za la phnrtud de tutela judic;al, el recurso a oúo mecanismo de
solJciofl de conflú16. nra la Drolección adminislratva.

13.6E| deDartafl'ento de atención al clienle, acluara en Ia resoluciÓn de las quejas y reclama-

c;o^es de acuerdo con lo eslablecido en su Reqlamenlo de Funcionamiento qLe esl¿rá

a disposic,ón de 16 asegürados en las oficinas de la Enlidad Asquradora, yque l€s se'
É laciltado en cualquier momento

13. REGIMEN DE RECLAMACIONES
is tel ieoimá ¿e hs reclamacione6 seú el previslo en los arliculos 61, 62 y 63 del Real

Decráo Leoshlivo 6/2001. de 29 deOctubre por elqueseaptueba eltexto rctundidode

la Ley de oideración y supervisión de los s€gurG privados y disposicione§ concordan'

te6.

CLAUSULA DE INDEMN ION POR EL CONSO IO DE COMPENSACI DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Acontecimientos extraordinarios cubiedos

'vendo"los üentos exlraordina os de cchas superiores a 135|m,/h y los tomados) y caídas de meleor¡to§

¡l Lái oáiionááJi violeniamente como conseqr'e¡cia de leflorismo, iebelión, sed,ció4, motin y tumullo popul¿r.

cf Héchos o actuaciones de las Fueiás Amadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de Segurid¿d en liempo de pa7.

2. Rlesoos excluidos
álLoa o'ue no den iuoara indernnizacior seqin la Lev de Conllalo de Seguro.
6fiái áüjáiáiói d,ioé,ioü áiiÁj'aáái i,oi ónf ato oe seguro disüñlo a aquettos en que es obligatorio elrec¿rgo a favor delConsoroo de Compensación de Seguros.

¿fl os nrndr.idÓ3 oor ünflictos arr¡ailos. auñoue no hava Dreceddo la declaración oñcialde quen¿.

ó Lói úiiüiOosiiáiainersá nucte¿r. si; perjirioo de ló eitablecido en l¿ tey 25/1964 de 29de abril. sobre energla nucle¿r.

¡ánn aeleoua de ltuvia oue a su véz hubiera Drovocado en la zona una $luaoón de mund¿ción extÉordinaria y se produjeran con carácler srmultáneo a dEha Inunoaclon.

a(iculo 1 de¡ Reqlamento delsegJro de riesgos extraotdin¿rios.
o)Los c¿usados ooi mala fe del asequrado.

'comoensácion 
de Sequros se ha[é suspendida o elseg¡¡, qúede exlinguido por falla de pago de las prim¿s

i) Los iiniestros que poisJ maqnitud ygravedad sean caliñc¿dos por elGobiemo de la Naoón como de «catástrole o c¿ramdad naclonal».

3. Ertensiún de la cobertura
i;;iü;;;ñ;;ññxlraordinaros atc¿nz¿é a las mismas personas y sumas aseguradas que se hayan estableodo en la póliza a efechs de los riesgos ordinarios

pRocEDtMlENTo DE AcTUActóN EN cAso DE stNtEsTRo tNDEMN|ZABLE poR EL coNSoRcto DEcoMPENSAcÉN DE sEGURos

dora aloue deberá adiuntarse la docume4lación que seqün la naturaleza de las lesiones, se requiera

665.

TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES

Itñc:PPP¡tiPCN}00l0r2009'Anc05¡? tt¡
n"33 2$0 I's la NIF. a 2l53.rll5

CNP Yi DA

,'-t%

tn-,P \1DA DE SEOUROS Y REASEOtIROS, S A lBcrik .n cl R!!6Bo M!r@ il dc Maóid im 'l 319 Cr¡1., libF , 9r I
c,AJ^ INCENIEROS OI'ERADoR DE IIaNcA SEGLIROS \'INai,'L,{DO, S L U insnÉ 6 cl Rlll§o MsÉn.l d! B¿reloÉ]tm 39

SÉ 3'&¡ Libo d. S6idad§, rdio ¡95 llji
713,Fo¡626,troj!e,i52103 l$ f t6tl" ResilD en h DGS OV-{x)52, CIF HtllsJ4l 19
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revocacíón áelonseñtimient0 v ooos¡ción no su Dondrá coñtraDrestacion de ninqún lipo para elTomador -Asegur¿do.

le mntrato de seouro.
i,leóliñir uiÁtÉi;rnclóN ExpRESA oE ESTA cLAusuLA, EL TotvADoR- AsEcuRADo coNSTENTE EN LA cESróN DE Los DAfos tNCLUlDos EN EL MENCIoNADo FlcHERoa

daros Derson¿lei éstriclamente necesarios a eleclos de dor4icilación bancaria de las Drimas y de oaqo de prestac'o4es y resc¿les.
Á§tM,Sü-o.'i\tÉótAñiELAÁ¿EÉiÁtioñ EipÁÉsA 0E EsTA cLAúsu-A, EL To[4ADoÉ.ASEGIJRADo coNsrFr'J1E EN EL 

'i RArA[,4rENTo PoR LA ENTIDAo ASEGURADoRA DF Los

obielo de tratamiento aulomaüzado. niseráit cedidos a terceros salvo a Enlidades Asequradoras o Reaseguradoras por ra¿ones de @asegur0, reaseguro o ces6n de c¿nera

suscrilos mn está Enüdad. necesaios oara elcumolirienlo de los mismos, o é,r aquelos casos en que la E¡lidad Asequradora lenga un mterés legilimo

fined drrectamente relaoúados coñ la p'e¡enle conlratacón, y confome a lo eslablecido por la enhdad aseguradora.

DECLARACIONES DEt ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Declara(n) haber leido la nota inform¿tiva incluida el pr6ente documento.
. Declarain)en la Fecha de efecto ser mayo. de'18 y menof de 60, para el caso de Prestamos Hipotecar¡os y §er mayor de 18 año§ y menor de 65 pafa Prést¿mos

Personales.
. Declarafn) enconharse en buefl estado de salud, s¡n s¡ntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad de carácter evolut¡vo, no estar en situación de

lncaDacidad TemDoral n¡ haberlo estado durante má§ de 30 dias con§ecutivos en los 24 meses anteriores, n¡ sér trt¡rlar de una prest¿lcron por lnvalloe¡ en olcna recna
y cuinplircon las condiciones de adhesión estipuladas en la pól¡za

. i,tan¡fiestatn) su interés en adher¡rse a la Dóliza colectiva No 20512 suscr¡t¡ entre CNP VIOA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como Asegurador y CAJA DE
CREDITO bE LOS INGENIEROS SOCIEDAO EOOPERATIVA DE CREDITO COMO tOMAdOT.

. Declara(n) qué han leído y aceptan el contenido de la Cláusula relat¡va alTratamiento y Cesión de Datos Personale8.

. De confonnidad con lo disDuesto en e¡ articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo especial en las Cond¡ciones-Geñer.ales y
pááicutrres v Ceáificado lnd¡viduál de Seouro de la Dresente Dóliza v para el caao de que pud¡eran ser conside¡adas l¡m¡tat¡va§ de los derec¡os del lomauor oel

setundo. de¡an eioresa constaniria de haberlas eiaminado detenidamente V de mostrarse plenamente conformes con cada una de ellas. tl Ase§uraoo oeclara_naDer

feclbido ia tótalidád de los documentos anteriormente citados que compónen su contrato de següfo o qqe, en su caso, t¡enen acce§o a dlchos documentos en

iá-oórie ¿ürá¿iro ¡¡en ¡irec+amente o a iráiél lei m!á¡a¿óilqulconóéáhs caracleristicas y Condic¡onesGenera|es y Partiqulares de la Póliza Cqlectiva-de S.-eguro

suicr¡ta Dor el Toñador. De esta manera el Asequrado. estaddo conforme con §u inclus¡ón en el seguro en la forma indicada en el presente Uoleünfl.ef!Ícaoo
ind¡vidual de Seguro,lirma al pie de este documenlo en pruEba de acept¡ción expresa del contenido del Contrato de Seguro suscr¡to

. De acr¡erdo a la Lev l9/19g3 de Medidas de Prevenc¡ón del Blanqueo de Capitáles, la prima aportada al pre§erte contrato e§ Propiedad del Asegurado y no proviene de
blanqueo de cap¡tales de las acüvidad€s delictivas establecidas én la legislación sobre blanqueo de cap¡táles.

Et oresenre contrato se riqe Dor tas CONDICIONES GEi{ERALES Y PARTICULARES, por el EOLETINiCERTIFICADO INDIVUqUAL DE SEGURo J por.los anelo§. y

Éi iiÁó áJ ¿iscreolrióiieitre ió iiG¡tác¡rid eñ'rái ó-oñ-orólcirlr¡§ óEñÉ*iLe§ i 6 pactado en las BoLETIN/CERT|FlcADo lNDlvlDuAr DE SEGURo y coNDlcloNES
FÁRircUIÁñES, ú;vá¡acCrán éstas sobre aquél¡as, Éalvo que dicha discrepancia'der¡ve de pactos contra la ley. la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso 6e entenderan
nulos de pleno derecho.

a de de_
EL(LOS) ASEGURAD0(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.: JOAI{ CAVALLE MIRANDA
Oiedü General

Fdo.: D.El,llrA UEL ntoRANoll,ll
DÍeúü General

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETINi CERTIFICADO INOÍVIDUAL DE SEGURO ANULAY IZA COLECT IVA A LOS OIJE EL

MIS[TO SE REFIERE, ATODOS LOS SUSCRIfOS ANTERIORMENIE POR N EFECÍO.

LA VALIOEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONOICIONADA A LA VERACIOAD DE LAS DECLARACIONES CONÍENIDAS EN ESTE DOCUMENTO

lr¡,/cPPPIHPCNPool0lz0@-d\'l205l l

CNA NOEI{IEROS OPER-{DOR I]E
Y RE^SIGIJROS S A -ln*nt¡scl R4tullnútil
B^Nc^.srclrRoi\,rNCLrL^Do s LII Bnr¡6cl

¡rllCr¡l I'b63sl S( 1'&'ll ihD & \c¡.dá&.. fol'o lq: hq¡f13 )30 lE l'_f.lF A¿35lrll5
,td.B,r.toDlomjvTlJ.roLo?otiúJ4a-1\2roflturt(úfIRdiíEenbDc§o!-¡'o.7,(ll B{l53sl¡l§

CNP VIOA

NONBR¡i IIE ¡A ASI:Ct RADORA: CNPVIDADESECUROS YREASECLTROS, §.4..ldnisili¡¡hmdOdu¡dim 10, Pl t.2aE P¡¡dio-230:3 lra&id(Elfstu)

IÍEDIADOR: CAJA ¡NOEMEROS OPER{DOR DE AANCA§EoUROS !,¡NCULADO. S L 1] CONCEPIO P(}R IJI- C!AI, SI:,d!T]6I]}TA: PT *M 4tr

Hecho Dor duolicado. en

EL TOMADOR

q"_-.


